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Mun¡cipal¡dad D¡lrhal
Mariano Melgar

VISTO: La solicitud presentada por Don JUAN OMAR GUISBERT MACHACA y Doña
HAYDE TORRES PAYAHUANcA, con Expedientes N' 1059-2024, N' 1992-2024, la Aud¡encia
Unica N' OO2-2024-SCOU/GDe|S/MDMM de fecha 19.02.2024, el lnforme No 011-2024-SCDU-
GDeIS-MDMM, del Responsable del Procedimiento de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior de fecha 20.02,20?4, el Diclamen Legal N" 082-2024-OGAJ/MDMM de la Of¡cina ceneral
de Asesoría Juríd¡ca de fecha '16.02.2024, yi

CONSIDERANDO:
Que, el Artfculo 194" de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, concordante con el Artículo ll

del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972, establecen que los
Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polltica, Económica y Administrat¡va de los asuntos de
su competencia; AutonomÍa que radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo
y de Adm¡nistración, con sujeción al Ordenamiento Juríd¡co;

Que, de acuerdo al Artículo 3' de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No
Contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Oivorc¡o Ulteíor en las Munic¡palidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial estiablecido en d¡cha
Ley, los Alcaldes Distritales y Provinc¡ales, asi como las Notarfas de la Jur¡sd¡cción del ultimo
dom¡cilio conyugal o donde se celebró el matrimonio.

Oue, la Ordenanza Mun¡cipat N" 725-MDMM, rat¡ficada por la Ordenanza Mun¡c¡pal No
1081-MPA regula en el Texto t-.,n¡co de Procedim¡entos Administrativos TUPA de la Mun¡cipalidad
Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, el Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y
Divorc¡o Ulter¡or y sus respect¡vos derechos, según lo establec¡do en la Ley No 29227 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2O08-JUS.

lv¡ rpAL

a:l1

Que, mediante Expediente Adm¡nbtrativo N" 1059-2024, N' 1992-2024, los esposos
Don JUAN OMAR GUISBERT MACHACA y Doña HAYDE TORRES PAYAHUANCA, solic¡tan
la Separación Convencional y posterior Dlvorcio Ulterior, cumpliendo con presentar los
requisitos exigidos en el Artículo 60 del Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, conforme a lo señalado por el artlculo 3' de la norma citada pueden acogerse a lo
dispuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de la celebrac¡ón
del matrimon¡o, decidan sol¡citar su separac¡ón convenc¡onal y divorc¡o ulterior.

Que, de la cop¡a certificada del Acta de llratr¡mon¡o con Fol¡o No 00690582 presentada
obrante a fojas cuatro (04), se desprende que el Matrimonio Civil se celebró el 30 de agosto de
2003, en la Municipalidad de Mar¡ano Melgar, provincia y departamento de Aregu¡pa habiendo
transcurr¡do más de dos (02) años de su celebración, por lo que cumple con el requ¡s¡to

lecido en el Artlculo 3'del Oecreto Supremo No 009-2008-JUS

Que, de conformidad con lo previsto en los dispos¡tivos legales que regulan el
Procedimiento No Contenc¡oso de la Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulterior en las
Municipal¡dades, Ley N" 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS,

Munic¡palidades están facultada paft¡ trz¡mitar las sol¡citudes de Separac¡ón Convenc¡onal y
Oivorcio Ulter¡or, previa acreditac¡ón ante la O¡rección Nac¡onal de Just¡cia del M¡nisterio de
Justic¡a, lo que ha efectuado la Mun¡cipal¡dad Distrital de Mariano Melgar, tal como consta en la
Resoluc¡ón Directoral N'001-2009-JUS/ONJ, de fecha 06 de Enero del 2009.

Que, en la Aud¡ancia Única N' oo2-2023-ScDU/GDelS/MoMM, de fecha 19 de febrero
de 2024 Don JUAN OMAR GUISBERT MACHACA y Doña HAYOE TORRES PAYAHUANCA
se rat¡f¡caron en su voluntad de separarse convenc¡onalmente, suscribiendo el Acta de Audiencia
Unica de Separación Convencional conespond¡ente, dejando aclarado que es de ún¡c¿l y
exclusiva responsabilidad de los m¡smos, cualqu¡er transgresión a la ley en relación a la veracidad
de los hechos que ellos afiman, en cuyo caso asumirán los efectos de cualquier responsab¡lidad
civil, penal o administrativa que pudiera corresponderle.
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Mun¡cip¡lldad D¡*ital
Mariano Melgar Que, estando a lo expuesto, y verifcado los antecedentes se desprende que el

procedimiento se ha llevado regularmente en estricta observancia del Artículo '12' del D.S. N'
009-2008-JUS y, de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N' 29227 .

Que, pormed¡o del lnforme N" 011-2024-SCDU-GDelS-MDMM, elabogado Responsable
del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior concluye
señalando que debe em¡t¡rse la Resoluc¡ón de Alcaldía declarando procedente la pretens¡ón de
los adm¡n¡strados-

Que, la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca em¡te opin¡ón legal mediante el Dictamen N' 082-
2024-OGAJ/MDMM, concluyendo se declare fundada la pretensión de los adm¡nistrados.

Por los fundamentos expuestos y estando a las facultades conferidas por el artículo 20".lnciso 6),
concordante con el artículo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades; D¡ctamen
Legal N' 082-202+OGAJ/MDMM de la Ofic¡na General de Asesor¡a Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo.- DECLARAR FUNDADA la Separación convencional y en
consecuenc¡a LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don JUAN OMAR GUISBERT
MACHACA y Doña HAYDE TORRES PAYAHUANCA, suspendiéndose los deberes relativos al
lecho, mesa y hab¡tac¡ónt quedando subsistente el vínculo matdmonial y fenecido el Régimen
Patrimonial de la Sociedad de Gananc¡ales.

ARTÍCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR la pre§ente Resolución a las partes, y a Ias Un¡dades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, y REMITASE los actuado§.a la Of¡cina de
Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior, para los fnes cons¡guientes.

- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón

mentaria la notificac¡ón de la presente resolución, y a la Ofrc¡na de Modern¡zac¡ón y

las de lnformación y Comun¡cac¡ón su publ¡cación en el PORTAL WEB de la
ic¡palidad D¡str¡tal de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA

la Entidad, la difus¡ón coffespond¡ente
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